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BOLETÍNiOFICIAL
DE L.A RROVIlMClA DE MADRID

TARIFA DE INSERCIONliADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, i5 pesetas; semestre, 30, v un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36 v un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo,_ 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Pesetas

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

Edban este Boletí*. dispondrán que se de,e un
"\u25a0 lar en el sitio de costumbre, donde permane-
uanplar en^^ el rec¡bo del gruiente.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 2,00
Ídem particulares y avisos financieros t.oo

I,OO

Les líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio

Administración y Talleres

aseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
e Dios.—Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937

Horas: de nueve a una y de cuatro a siete.

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

Serie C, números 141.536, 142.065,
142.093, 142.121, 142.916 y 17, 142.948,
143.156, i43-3 J4 al 16, 172.546, 172.636,
172.784, 178.128, 178.164 y 65, 178.379,
178.637 y 38, 178.767 y 68, 178.784 al
92, 179.751 y 52, 179.903 y 4» 180-103 al
12, 1B0.147, 180.467, 180.530, 180.955
al 57, 180.963 y 64, 181.410, 181.507,
189.367 y 68, 189.399, 189-549 al 53»
195.574, 196.975, 197.006, 197.208 al 11,

1F7.287 al 94, 197.302 al 4, 197.308,
197.324 y 25, 197.606 al 12, 198.658,
198.677 al 8o, 198.784 y 85, 198.896 y
97, 198.898 al 900, 198.928, 199.443 al
52, 199.866, 1199.868, 199.915 al 19,
199.941, 199.966, i99-974> 199-99° Y 91»
199.994, 200.019 al 23, 200.091 y 92,

200.119 al 21, 200.124, 200.369 al 73,

200.550 y 51, 200.657 y 58» 200.903,

200.905 al 8, 200.913 al 15, 200.920 y
21, 205.834 al 36, 205.888 y 89, 206.530,
206.566 al 68, 206.571, 206.732, 206.747
y 48, 206.758, 206.771, 206.793, 206.796
al 98, 207.355, 207.362, 207.412 al 14,
207.446, 207.647, 207.659, 207.679,
207.737, 207.844 y 45, 207.849 al 52,

2O7-933. 208.048 y 49, 208.348, 208.369,
208.371 y 72, 208.503, 237.565 y 66,
237.749, 238.628, 239.252, 239.761,
239.964, 239-97O, 240.416 al 18, 240.508,
240.708, 241.144, 241.202 y 3, 241.247,

241.275 al 94, 241.567, 241.608, 241.646
al 48, 241.713, 241.829 y 30, 241.842
al 46.

juntamiento de Madrid En los referidos pliegos de condi-
cione.; se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obraros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley de 21

de noviembre de 1931.

Comisaría General de Abastecí-
mientes y Transportes

SECRETARIA Junta Provincial de Precios
,a Exima. Comisión Municipal
manente ha acordado, en sesión
15 de junio último, con sanción
Pleno en la de 20 de julio si-

ente, anunciar subasta pública pa-
contratar las obras de pavimenta-
n de la calle de Bailen, entre la
za de España y la calle Mayor,
1 sujeción a los" pliegos de condi-
nes y cuadro de precios tipos re-
tados al efecto y por el presupues-

El importe total de esta subasta se-
rá satisfecho al rematante con cargo
al concepto 33 del Presupuesto ex-

traordinario de 1941, incrementado
por transferencia de los conceptos 15
y 31 del mismo Presupuesto.

Como ampliación a la nota de Prensa
anunciando el racionamiento de víveres a
suministrar a todos los pueblos de la

provincia, se pone en conocimiento del

público en general y de todos los indus-

triales en particular, para evitar confu-
sionismos, que los precios a que deberán
ser vendidas las raciones de artículos (ya
incluidos los redondebs centesimales) en
todos los Municipios, serán los siguien-
tes:

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de julio de 1924, no se pre-
sentó contra la misma reclamación al-contrata de 2.686.863,14 pesetas ADULTOS

.os Untadores, que podrán présen-
se por sí o por otra persona o So-

Aceite.
—

Medio litix por ración, a ra-
zón de 2,30 pesetas ración.guna

dad, con poder en estos últimos
os bastanteado por alguno de los
ores Letrados consistoriales, con-
narán previamente como fianza
ivisional la cantidad de 45.302,94

¡Lo que se anuncia a! público para
su conocimiento.

Azúcar.
—

300 gramos por ración, a pe-

setas 1,05 ración.
Tocino.

—
Cuarto c'e kilo por ración, a

2,55 pesetas ración*
Jabón.

—
200 gramos por ración, a ra-

zón de 0,75 pesetas 1ación.

Madrid, 25 de agosto de 1944.
—

P. A. del señor Secretario, el Oficial
Mayor, P. de Górgolas.

«tas en la Caja General de Depó-
»s o en la Depositaría Municipal,
impañando a los respectivos res-
irdos los sellos correspondientes al
itrio municipal establecido, y el
látante, la definitiva de 90.605,89
«tas, que le.será devuelta a la ter-
lación <lel contrato, previa la cer-
:ación correspondiente, siendo ad-
ábles para las fianzas, entre otros
ores, las Cédulas del Banco de
dito Local.

Patatas.
—

12 kilos por ración, a 1,25
pesetas kilo.Modelo de proposición

que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta,

y al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente : «Proposición
para optar a la subasta de obras de
pavimentación de la calle de Bai-
len, entre la plaza de España y la
calle Mayor».

INFANTIIES
Aceite.

—
Medio litro poi ració.i, a ra-

zón de 2,30 pesetas ración.
Azúcar.

—
750 gramos por ración, a ra-

zón de 2,65 pesetas ración.
Jabón.

—
400 gramos por ración, a 1,45

pesetas ración, Factura número 236, de la Deuda
Amortizable al 5 por 100, c'e 1927, sin,
vencimiento de octubre de 1938:.

Patatas.
—

12 kilos por ración, a 1,25

pesetas kilo.
Los anteriores precios no podrán ser

modificados ni incrementados por nin-
gún concepto, no siendo por orden de
esta Delegación, debiendo velar los se-
ñores Alcaldes Delegados locales de
Abastecimientos y .Transportes por el
exacto cumplimiento c'e los mismos en
sus respectivas localidades.

Serie D, números 1.222, 1.234, x -
277t

1.463, 1.514, 1.529, 2.004, 2-397 y 98,
3.608 al 18, 3.640 y 41, 3.750, 4.027 y
28, 4.226, 4.294, 4.416, 4.437, 4.676 y
77, 4-741. 5.479, 5.481 al 83, 5.638,

6-335-. 6-362 al 71, 6.379 y 80, 6.390,
6.464, 6.469, 7.289 al 92, 7.479, 7-593,
7.891, 8.058, 8.277, 8.773, 8.953, 9-43O
al 32, 9.561, 9.946 y 47, 9.961 al 64,
111.051, 11.375 al 7S> ii-458, n-512 y
13, u-582, n.764, 12.011, '12.056 y 57,
12.264, 12.710 al 12, 13.037, 13.762 y
63, 13.806, 13.808 y 9, 14.023, 14.342,
14.442, 14.610, 14.642, 14.700, 15.061,
'5-735 y 36, 16.101, 16.116. 16.244,
16.680 y 81, 16.724, 16.727, 16.748 y
49, 16.827, 16.878, I7-57 2. I7-964.
18.062 y 63, 18.104, 18.366, 18.453 >' 54,
18.567 al 70, 18.865, 19.211, 19.266,
19.321 y 22, 19.388; 19.513, ig-592,
19.783, 19.906, 19.940, 20.004, 20.032 y
33, 20.087, 20.104 y 5i 20.111, 20.117
y 18, 20.129 y 3°. 20.153 y 54. 20.165,.
20.287, 20.291, 20.294, 20.701 al 3,
20.718 al 24, 20.807 al 39.

Dor ..., que vive ..., enterado "de
las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las
obras de pavimentación de la calle de
Bailen, entre la plaza de España y la
calle Mayor, anunciada en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y en el Bo-
letín \u25a0 Oficial de la provincia en los
días ... y ••• de ..., conforme en un
todo con las mismas, se compromete

a tomar a su cargo dichas obras con

estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro-

posición en esta forma: por los pre-
cios tipos, o con la baja o alza de ...
tanto por 100—en letra— en los pre-

cios tipos.)

'
subasta se verificará el día 28

eptiembre de 1944, a las doce, en
rimera Casa Consistorial, plaza
a Villa, 4 (Salón de Subastas),
lapresidencia del Excmo. Sr. Al-

e o del^ 'Teniente Alcalde en quien
fecto delegue, con las formalida-
fstablecidas en el artículo 15 del
amento de 2 de julio de 1924, y

para la misma se
untarán en el Negociado de Su-as de la Secretaría y en las ITe-

de Alcaldía de los distritos
uí? >' Buenavista, en losAbites, desde el siguiente al en
parezca inserto este anuncio en

Oficial del Estado.» hasta
íntl'T al en <lue ha de verificarse,™* las horas de diez de la mala a una de la tarde.

Madrid, 25 de agosto de 1944.
—

El
Gobernador Civil interino, firmado: Aca-
cio Avia.

(G. C—3.013)

Ministerio de Hacienda

Dirección General de la Deuda

Asimismo se compromete a que las

remuneraciones mínimas que han de

percibir los obreros de cada oficio y

categoría empleados en las obras por

iornada legal de trabajo y por horas

extraordinarias no sean inferiores a

los- tipos fijados por la Delegación
Provincial de (Trabajo.

y Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravio de

los Cupones de las Deudas, Emisiones
y vencimientos que se relacionan (53).

Publicado el primero en este periódico
ojicial el día 23 de junio de 1944.

Ieffos de condiciones y de-
:edentes relativos a esta su-
hallarán de manifiesto en-tana (Negociado de Subas.
,nte !a« horas de diez a una,

4 , s no feriados que mediena<;lremate.

• • *

Factura número 237, de Deuda Amor-
tizable al 5 por 100, sin impuesto, 1927,
vencimiento de 1.° de octubre de 1938:Madrid, de 1944.— (Firma Factura número 231, de la Deuda

Amortizable al. 5 ¡por 100,, de 1927, sin,

vencimiento de i.° de octubre de 1938:
Serie D, números 9.891, 20.840 al 86,

21.280 y 81, 21.296, 21.312 al- 15, 21.501del proponente.)
O.—6.601)



SÁBADO 26 DE AGOSTO
2

co Gómez Cadarso.
—

Notifiquese esta re-
solución a las partes, previniéndolas que
contra la misma pueden interponer el
oportuno recurso de casación, ante la
Sala cuarta del Tribunal Supremo, en
un plazo -de diez días, a contar del si-
guiente al de la notificación de este fa-
llo, en los casos y forma previstos en el
articulo 486 y siguientes del Código de
Trabajo.»

Y para que sirva de notificación a los
productores perjudicados, don José San-
cho Adán, don Ángel .de Antonio Beni-
to, don Rafael Alonso Sánchez, don Mi-
guel Cabanas Garay, don Francisco Gó-
mez Cadalso, don Agustín García To-
cado, don Víctor Martínez Fernández,
don Julio Pérez Gurumeta, don Bautista
Junco Gayarre, don Clemente Díaz So-
tillo, doh Jerónimo Vázquez García, don
Manuel Pardo del Pozo y don Pascual
Mendiola Tarancón, que son partes de
éstos autos, como demandantes, y cuyo
paradero se ignora, expido la presente,
que se insertará en el Boletín Oficial
de la provincia y será fijada en el ta-
blón de anuncios de esta Magistratura,
en Madrid, a 10 de agosto de 1944.

—
EJ

Secretario, P. H. (firmado).
—

Visto bue-
no: El Magistrado de Trabajo, Carlos
Luis Martín Martínez.

aprovechamiento de pastos de la par-

te alta del monte «El Pinar», durante
el año forestal de 1944 a 1945» P3™
1.000 cabezas de ganado lanar, 400
de vacuno y 25 mayores, bajo el tipo

de subasta de pesetas 18.000 (dieci-
ocho mil pesetas).

3.a A las doce de la mañana del
mismo día se realizará la pública su-
basta del aprovechamiento de pastos

de la parte baja del monte «El Pi-
nar», durante el año forestal de 1944
a 1945, para 300 cabezas de ganado
cabrío, 100 cabezas de ganado vacuno
y 10 cabezas de mayor, bajo el tipo
de subasta de pesetas 1,2.000 (doce
mil pesetas).

pertinentes, advirtiéndose que tcurrido dicho plazo será nula vadmitrá ninguna reclamación" rÜ,*
los mismos. nrra

Cercedilla, a 19 de agosto de ,El Alcalde, P. D. (firmado) 944 '
(G. C-3.009) (O.-^.597)

y 2, 21.538 al 40, 21.552, 21.561, 21.650
al 61, 21.926 al 29, 22.036, 22.717 al 20,

22.135 y 36, 22.161 y 62, 22.176 y 77,
22.280, 22.305, 22.310 al 188, 22.319,

22.332, 22.336 al 38, 22.371, 22.442 al
45, 22.675, 22.682, 22.688, 22.845 y 46,
22.879, 22.892 y 93, 22.925, 23.764,
23.988 y 89, 24.012 al 14, 24.046, 24.095
al 97, 24.100, 24.114 y 15, 24.495,
24.667, 25.684, 24.689, 24.837, 24.892,
24-975. 25-593, 25.606, 25.771 al 73,

25.963 y 64, 26.161, 26.343, 26.388,
26.423 al 25, 26.433.

(Continuará.)

ROBLEDO DE CHÁVELAEl dia.15 de septiembre nr<Wimtendrán lugar en esta Casa ¿£gj
nal, bajo mi presidencia o de nuillegalmente delegue, las siguientes Tbastas : iU"

Magistratura de Trabajo
número 3, de Madrid

A las diez horas del mismo la dp
un aprovechamiento del fruto de ni
ñon, por un año, de los montes 41v

"

43, denominados «La Almenara! I
«Dehesa de Fuente Anguila», por e|tipo de tasación de 500 pesetas;

A las diez treinta minutos,' otrapara el aprovechamiento de fruto depiñón, por un año, en el monte nú-
mero 45, denominado ¡(Monte Agudi-
lio.», en el tipo de tasación de 5.050
pesetas.

4.a A las trece horas se procederá
a la pública subasta del aprovecha-
miento de pastos de la ¡(Dehesa de
Fuentepajar», por el tiempo compren-
dido entre el día i.° de noviembre de
1944 hasta el día 31 de octubre de
1945, para roo cabezas de ganado va-
cuno, y bajo el tipo de subasta de
pesetas 7.000 (siete mil pesetas).

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos que ante esta Magistra-
tura se siguen, a instancia <Je Ja Dele-
gación Provincial de Trabajo, conforme
a lo dispuesto en el Decreto de u de,
noviembre de 1943, contra Fundiciones
«Fuhima», se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di-
cen 5.a A las dos de la tarde se cele-

brará la pública subasta del aprove-
chamiento de 100 estéreos de leñas
muertas y de cambroños existentes en
la parte alta del monte «El -Pinar», y
cuya explotación se realizará durante
el año forestal de 1944 a 1945, bajo el
tipo de subasta de pesetas 75 (setenta
y cinco pesetas).

A las once horas, la de un aprove-
chamiento de pastos, para cien cabe-
zas de ganado lanar (100), en elmon-
te número 42, denominado ((Cerro de
Robledillo», por el tipo de tasación de
500 pesetas, y de duración ée un año.

«En la villa de Madrid, a 24 de julio
de 1944.

—
Habiendo visto yo, don Car-

los Luis Martín Martínez, Magistrado de
Trabajo número 3, de los de esta capital,
los precedentes autos, seguidos a ins-
tancia de partes: de una, y como deman-
dantes, Mariano Moraleda Sánchez, Ra-
fael Alvarez López, Luis Monge Gómez,
Manuel Pardo del Pozo, Ramón Zaya
López, Manuel Humanes Jiménez, An-
tonio Vieria García, Ángel Pérez Pérez.-
Medel, Jerónimo Vázquez García, Juan
Sánchez Hernández, Clemente Díaz So-
tillo, Gregorio Genovés Ruiz, Ramón
Alarcón Villar, Francisco Campos Mar-
tínez, Jacinto Rabadán Manzaneque,
Juan Sobrino Medieta, Pascual Mendiola
Tarancón, Ángel Martin Tascón, Anto-
nio Moraleda Sánchez, Justo Vaquero
Muñoz, Marcelino Gutiérrez Alcaraz,
Andrés Segura González, Antonio Cam-
pos Martínez, Juan Hernández Fernán-
dez, Agustín García del Tocado, Pablo
Macho Quevedo, Víctor Martínez Her-
nández, Julio Pérez Gurumeta, Máximo
Rodríguez Quirós, Francisco Baeza Fer-
nández, Ramón Fernández Villegas, Je-
sús Segura González, Manuel Gil Gar-
cía, José Martín González, José Sancho
Adán, Bautista Junco Gayareta, Ángel de
Antonio Benito, Victoriano Moreno Gon-
zález, Ángel c'e la Cruz Roldan, Miguel
Cabanas Garay, Rafael Lorenzo Sánchez
y Francisco Gómez Cadarso, y de la
otra, y como demandada, Fundiciones
nFuhima», renresentada por su Gerente,
don Enrique Heidcprien ; y ...

(I.—2OO)

EDICTO

En los autos que sobre propuesta de
despido se siguen ante esta Magistratu-
ra, a instancia de la Sociedad Madrileña
de Tranvías, contra don Alejandro Gon-
zález Poza, se ha dictado auto, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es del
tenor literal siguiente-':

A las once y treinta minutos, la de
un aporvechamiénto de pastos, por
año forestal, del ((Prado Ontiveros»,
para 100 cabezas de ganado cabrio y
10 vacuno, y por el tipo de tasación
de 600 pesetas.

6.a A las tres de la tarde se reali-
zará la pública subasta del aprove-
chamiento de ciento veinticinco me-
tros cúbicos de piedra granítica exis-
tente en las canteras del monte «El
Pinar», y cuya extracción se realiza-
rá durante el año forestal de 1944 a
1945, bajo el tipo de subasta de pe^-
setas 300 (trescientas pesetas).

«Auto.—Madrid, a 27 de julio de 1944.
Dada cuenta y ... S. S.*, por ante mí,
el Secretario, dijo: Que debía aprobar
y aprobaba la propuesta de despido que
formula la Sociedad Madrileña de Tran-
vías de su productor Alejandro Gonzá-
lez Poza.

—
Notifíquese esta resolución a

las partes, haciéndolo al demandado, por
su rebeldía, por medio de edictos, que
se publicarán en el Boletín Oficial c*e
la provincia y se fijarán en el sitio de
costumbre, previniendo a ambos que
contra la misma no se da recurso al-
guno.

—
Así lo mandó y firma el ilustrí-

simo señor don Carlos Luis Martín Mar-
tínez, Magistrado de Trabajo número 3,
de los de esta capital.

—
Carlos Luis Mar-

tin Martínez.
—

Ante mí, Joaquín Polo.
(Rubricados.)»

A las doce horas, la de un aprove-
chamiento de pastos, por año forestal,
del «Prado Almojón», para 100 cabe-
zas de ganado cabrío y 10 vacuno,
por el tipo de tasación de 700 pesetas.

A las doce y treinta minutos, la de
un aporvechamiénto de pastos del
monte número 45, denominado «Mon-
te Agudillo», cuarteles B, C y D y
.parte del A, para 400 cabezas de ga-
nado lanar y 70 vacuno, por el tipo
de tasación de 3.000 pesetas ;la dura-
ción de este aprovechamiento será de

Si alguna de las subastas anuncia-
das se declarase desierta, se celebra-
ría por segunda vez, transcurridos
que fueran diez días hábiles, en el
mismo local, a igual hora y bajo el
mismo tipo de subasta.

Si en segunda vez se declarase de-
sierta alguna de estas subastas, se
celebraría por tercera vez transcurri-
dos diez días hábiles de la segunda,
en el mismo local, a igual hora y ba-
jo igual tipo de subasta.

un año
A las trece horas, un aprovecha-

miento de pastos de invierno en el
monte número 45, denominado «Mon-
te Agudillo», cuartel E, para 300 ca-
bezas de ganado cabrío, por el tipo
de tasación de pesetas.

Y para que sirva de notificación en
forma legal a don Alejandro González
Poza, cuyo actual paradero se ignora,
expido la presente, que se publicará en
el Boletín Oficial de la provincia y se
fijará en el tablón de anuncios de esta
Masgitratura, en Madrid, a 7 de agosto
de 1044.— El Secretario, P. H. (firma-
do).—Visto bueno: El Magistrado de
Trabajo, Carlos Luis Martín Martínez.

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y económico-administrativas se
encuentran de manifiesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, en los días y horas habites de ofi-
cina.

A las trece y treinta minutos, un
aprovechamiento de pastos del mon-
te número 41, denominado «La Alme-
nara», para 400 cabezas de ganado ca-
brío y 400 lanar, bajo el tipo de tasa-

ción de 6.000 pesetas.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a Fun-
diciones uFuhima» de la demanda for-
mulada, por certificación de la Delega-
ción Provincial de Trabajo a tenor de lo
dispuesto en el Decreto de 11 de no-
viembre de 1943, en representación de
los productores Mariano Morales Sán-
chez, Rafael Alvarez López, Luis Mon-
ge Gómez, Manuel Pardo del Pozo, Ra-
món Zaya López, Manuel Humanes Ji-ménez, Antonio Vieira García, Ángel Pé-
rez Pérez-Mede!, Jerónimo Vázquez Gar-
cía, Juan Sánchez Hernández, ClementeDíaz Sotillo, Gregorio Genovés Ruiz,
Ramón Alarcón Villar, Francisco Cam-pos Martínez, Jacinto Rabadán Manza-neque, Juan Sobrino Medieta, PascualMendiola Tarancón, Ángel Martín Tas-cón, Antonio Moraleda Sánchez JustoVaquero Muñoz, Marcelino GutiérrezAlcaraz, Andrés Segura González, An-
tonio Campos Martínez, Juan Hernán-dez Fernández, Agustín García del To-cado, Pablo Macho Quevedo, VíctorMartínez Hernández, Julio Pérez Guru-
meta, Máximo Rodríguez Quirós, Fran-
cisco Baeza Fernández, Ramón Fernán-dez Villegas, Jesús Segura González,
Manuel Gil García, José Martin Gonzá-lez, José Sancho Adán, Bautista JuncoGayareta, Ángel de Antonio Benito,
Victoriano Moreno González, Ángel dela Cruz Roldan, Miguel Cabanas Ga-ray, Rafael Lorenzo Sánchez y Francis-

Los Molinos, 21 de agosto de 1944El Alcalde, Ángel Criado.
'

(I.—201)

Modelo de proposición A las catorce horas, la de un apro-
vechamiento de pastos de invierno en

el monte número 43, denominado
«Dehesa de Fuente Anguila», (toda i-

Dehesa), para 800 cabezas de ganaoo
lanar, 400 de ganado cabrío y 5°^*cuno, bajo el tipo de tasación de P
setas 26.000.

Los pliegos de condiciones se a

lian de manifiesto en la Secretara «

«te Ayuntamiento, donde podran

examinados libremente, cualquier
laborable, a las horas de oficina-

Las proposiciones, debidamente re-
integradas, se harán en pliegos c

dos, admitiéndose media hora a

de la celebración de la subasta,

cepción de la última, o sea la c

poudiente a los pastos de «rúen
-

güila.,, cuyo plazo de eS¿e la
pliegos se empezara a con tai

inserción de este anuncio en e

tin Oficial de la provincia,
zando el día 14 de septiembre- .,

Es indispensable para
en las subastas constituir, en j

de depósito, una cantidad ig
'

eA
por 100 del tipo de tasación,

AYUNTAMIENTOS Don ..., vecino de ..., con cédula
personal de clase ..., tarifa ..., núme-
ro^...., expedida en ..., con fecha de..., ofrece por el aprovechamiento
de .... la cantidad de pesetas ... (en
número y letra) y acepta las condi-
ciones facultativas y económicas del
pliego de subasta.

DE LA PROVINCIA
LOS MOLINOS

El día 27 o*e septiembre del pre-
sente año tendrán lugar en el salón de
subastas de esta Casa Consistorial, y
bajo la presidencia del señor Alcalde
o Concejal en quien delegue, repre-
sentante dei Distrito Forestal de la
provincia y el Secretario del Ayunta-
miento, que dará fe del acto, las su-
bastas de aprovechamientos foresta-
les y de canteras que a continuación
se expresan :

(Fecha y firma del proponente.)
(G. .C.-H2.994) (O._6. 584)

CERCEDILLA
Habiéndose aprobado los pliegos

de condiciones para. la subasta de los
pastos de los Propios de esta Villaconocidos por <<Car Ca Hojarasca,,;
•'Prado Majaserrano,,, .(Prado Regi-
dor» » «Dehesa Golondrina v Mesa»,
•\u25a0Dehésillá y Rodeo», «Mata de Va-dillo» «p,nar y agregados» y «Pi-nar baldío», se hace público por me-dio del presente anuncio que durante*.p1a^ de quince días .podrán exa-minarse los pl.egos de condiciones enla Secretaria de este Ayuntamiento,pudiéndose presentar durante el mislmo cuantas reclamaciones se crean

i* A las diez de la mañana se
procederá a la pública subasta del
aprovechamiento de pastos de la «Be-
hesilla de Peñalatorva», durante el
año forestal de 1944 a 1945 (i.° de
octubre de 1044 a 30 de septiembre
de 1045), para 200 cabezas de ganado
cabrío, bajo el tipo de subasta de pe-
setas 3.000 (tres mil pesetas).

2/ A las once de la mañana del
citado día se celebrará la subasta del
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de Expósitos o en las
1a .CaF Genera ñando a]

Ag£ESS2J5E de haber-

VALLECAS

Sexta VALDEMORILLO para 300 reses lanares y 30 vacuno,
siendo su tasación 4.01 1 pesetas.El Ayuntamiento se reserva la fa-

cultad de elegir la proposición que
considere más ventajosa a sus inte-
reses, aun cuando no sea la más eco-
nómica, o declarar desierto este con-
curso, sin que contra su determina-
ción quepa Tecurso alguno. ..

Se halla expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, du-
rante quince días, para oír reclama-
ciones, el expediente de habilitación
de crédito para atender al pago de
obligaciones a que hace referencia la
sesión correspondiente al día 16 del

A las once y media, el arriendo de
pastos de la finca denominada «Gar-
gantilla y Agregados», para 300 reses
lanares, 200 cabrío y 30 vacuno ; su
tasación 3.500 pesetas.

A las doce, los pastos de la finca
conocida por «Alto del Hilo», para
200 reses lanares, P50 cabrío y 30 va-
cuno, siendo, su tasación 2.250 pese-
tas.

actualSéptima Valdemorillo, 19 de agosto de 1944.
E! Alcalde, Juan Segovia.

i-Transcurrid© can exceso el plazo de

1 mariones indicado en el anuncio
TCCla

ninSo en el Bo^N Oncui.

H°¿Sa de fecha ao de junio
de la p

\u25a0

nTie haya formulado

Ú^a> portado, hecho firme .1

S'adítado por este Excelentí-
S£ juntamiento Pleno en 15 <te

Sembré del pasado año 1943, V*™
h construcción de u-na nueva Casa
Consistorial, cumpliendo lo dispuesto

m el vigente Reglamento de Contra-

tación municipal, -se «acá a concurso
!a contratación de dicha obra, la cual

\u25a0habrá de ejecutarse <con sujeción al

proyecto y pliego de condiciones que

se halla de manifiesto «n la Secretaría
de este Ayuntamiento todos los días
laborables, de diez a doce y media de

\u25a0Ja mañana.

Para el bastanteo de poderes que-
dan designados el Letrado Asesor
municipal don Julio García Herrero y
el también Letrado y Secretario de
este Ayuntamiento don Antonio Gu-
tiérrez Ballesteros.

(G. C—3.004) (O.-6.592)

GARGANTA DE LOS MONJES
A las doce y media horas, los pas-

tos de la finca llamada «Cabeza Me-
diana», para 200 reses lanares y 150
rabrio, siendo su tasación 300 pese-
tas.

El día 16 de septiembre próximo
tendrán lugar en estas Casas Consis-
toirales, bajo Ja presidencia del se-
ñor Alcalde o Concejal en quien de-
legue, las siguientes subastas de pas-
tos para el año forestal de 1944

Octava CJaso de quedar desierta alguna de
estas subastas, se celebrará otra se-
gunda el día 27 del mismo mes ya las
horas que están señaladas las prime-
ras.

Resuelto el concurso, el adjudica-
tario, si lo hubiere, vendrá obligado
a constituir la fianza definitiva con
arreglo al porcentaje señalado en la
Ley de 17 de octubre de 1940, dentro
de los diez días siguientes al en que
se le notifique la adjudicación.

a 1945.
A las diez, la de pastos del amonte

denominado «Dehesa Boyal», bajo el
tipo de tasación de 2,000 pesetas.

Los pliegos de condiciones que han
de regir para las indicadas subastas
se hallan de manifiesto en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento hasta el día
de su celebración.

A las once, la de pastos del monte
denominado «Cañadillas y Canizue-
la», bajo el tipo de 2.000 pesetas.Novena

Elplazo para la ejecución total de
la obra será el de ocho meses, a con-
tar de la fecha en que se formalice la
escritura de adjudicación, cuyo acto
tendrá lugar dentro de los quince
días siguientes al del remate.

Los pliegos de condiciones se en- Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, conforme al modelo
adjunto, y reintegradas con arreglo a
lo que determina la vigente !ey del
Timbre.

cuentran de manifiesto en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, para que
puedan ser examinados. Caso de que-
dar alguna desierta, se celebrará una
segunda el día 24 del mismo mes.

Las principales bases para este con-
curso son las siguientes; Becerrii de la Sierra, 19 de agos-

to de 1944.
—

E! .Alcalde-Presidente
(firmado).Primera. Garganta de los Montes, a 19 de

agosto de 1944.
—

El Alcalde (firma-
do).El presupuesto total de esta obra,

y que servirá de base para la consti-
tución de la fianza provisional, es el
de ttn millón quinientas veinticuatro
mil setecientas quince pesetas sesenta
y un céntimos (1.524.715,61).

Décima

El pago del importe total de la nue-

va construcción se efectuará en tres
plazos: El primero, por valor de qui-
nientas mil pesetas, dentro del actual
ejercicio económico ;el segundo, por
valor de otras quinientas mil pesetas,
dentro del próximo ejercicio económi-
co de 1945, y el tercero y último, por
la cantidad total restante, en el ejer-
cicio económico de 1946.

Modelo de proposición
(C. C—3.007) (O.-6.595)

Don ..., mayor de edad, con cédula
personal áe uso corriente, vecino deLOZOYA

Por acuerdo de este Ayuntamiento,
en sesión celebrada el día 19 del ac-
tual, se acordó celebrar el día 20 del
próximo septiembre las subastas si-

.., enterado del anuncio de subasta
de pastos de la finca ..., desea ser
rematante por la cantidad de .... pe-
setas (en letra), y se compromete al
cumplimiento del pliego de condicio-
nes de la mencionada subasta, pre-
sentando como fiador personal para
el pago, caso necesario, a don ..., el
que se encuentra presente y firmará
el acta de¡ remate.

Segunda
Las proposiciones se harán con

arreglo al modelo que se indica y.de-
bidamente reintegradas con arreglo a
la ley del Timbre ;se presentarán, en
sobre cerrado, lacrado y firmado por
los interesados, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, los días hábiles
de oficina, de nueve y media a doce
y inedia de la mañana, dentro del
plazo de treinta días naturales, a con-
tar del siguiente al en que se inserte
este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia.

guientes
A las once horas, la del aprovecha-

miento de pastos de! monte de estos
Propios denominado ((Soto Gargan-
ta», para 800 reses lanares, 25 cabrío,
250 vacuno y 40 mayor, en el tipo de
tasación de 6.800 pesetas.

Estas dos últimas anualidades cuyo
abono se aplaza devengarán un inte-
rés anual a favor del adjudicatario
de un tres por ciento; pero bien en-
tendido que, aun cuando el Ayunta-
miento señala aquellos plazos para el
"pago total de la obra, se reserva la
facultad de anticipar el vencimiento
de los mismos, en cuyo caso cesaría
automáticamente el devengo de tales
intereses. '

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C.--3.OU1) (O.—6.598)A las once treinta, la de igual apro-

vechamiento del monte «Umbría» y
otros, para 1.000 reses lanares, 50 ca-
brío, 30 vacuno y 10 mayor, bajo el
tipo de tasación de 2.000 pesetas.

NAVAS DEL REY
El dia 15 de septiembre próximo

y a las lioras que a continuación se
expresan, tendrán lugar eñ la Casa
Consistorial de esta Villa, bajo mi
presidencia o Gestor en quien dele-
gue, las subastas sguientes para el
año forestal de 1944-45 :

Las proposiciones se presentarán
en sobre cerrado, ajustadas al modelo
inserto al final y reintegradas con
arreglo a la ley del Timbre (4,50), do-
rante la media hora de la subasta.

En sobre abierto, y en unión del de
'a preposición, presentarán los con-
cursantes la siguiente documentación :

a) Cédula personal del licitador o
del Gerente o Apoderado, si se trata
<k Empresas o Sociedades.

o) Escritura de constitución de la
Sociedad licítadora.

Tercera
Undécima

Correrán a -cargo del adjudicatario
cuantos gastos se originen con mo-
tivo de este concurso por todos los
conceptos

Es de cuenta del rematante cuantos
gastos lleve consigo la misma.

Los pliegos de condiciones econó-
mico-facultativos se hallan de mani-
fiesto en \» Secretaría de este Ayun-
tamiento, durante las horas de ofi-
cina.

A las diez horas, la de pastos de
todo el monte «Hoya de la Horca y

Vallecas, 23 de agosto de 1944.—
El Alcalde, Alfonso Vázquez.

Solana», para 1500 reses lanares,

150 cabrío y 10 vacuno, bajo el tipo
de 6.000 pesetas (seis mil).

c) Poder especial y suficiente para
concursar. Modelo de proposición A las once horas, la de pastos de

todo el monte «Pinar Cerro Mesa del
Fresno», para 1.500 reses lanares,

350 cabrío y 10 vacuno, bajo el tipo
de 7.000 pesetas (siete mil).

d) Resguardo de haber constitui-

do bien en metálico, ya en valoreseJ t-stado al precio de cotización có-
pente, la fianza provisional de vein-
\u25a0siete mil ochocientas setenta pese-
as setenta y cuatro céntimos (pese-
n

27-»7o,7 4), en la Caja municipal

WA !,eneral de Depósitos, a dis-
S tT

de esta Alcaldía.
Ultimo recibo de la Contribu-

Don ..., mayor de edad y con cé-
dula personal de la clase ..., tarifa ...,
número ..., y con domicilio en •••>

calle ..., número ... (en nombre pro-
pio, o como Apoderado o Gerente de
la Sociedad ...), hace constar: Que
enterado del anuncio inserto en los
((Boletines Oficiales» del Estado y de

la provincia, de fechas ••• y -•, res-
pectivamente, así como del proyecto

y pliego de condiciones confecciona-
dos para la construcción del nuevo

edificio destinado a Casa Consistorial,

formula esta proposición comprome-
tiéndose a ejecutar dicha obra con

sujeción estricta al proyecto y P lieS°
de condiciones fijadas, en la cantidad

de ... (en letra pesetas y céntimos).

Igualmente se compromete a abo-

nar a los obreros una remuneración
por jornada legal y horas extraordi-
narias

'
si las hubiere, no inferior a

los tipos fijados por las disposiciones

Modelo de pro-posición
Don ..., vecino de ..., cnt< cédula

personal corriente que acompaña, en-
terado del anuncio de sub-na dé pas-
tos del monte ... de los Propios de
Lozoya, ofrece por dicho aprovecha-
miento la cantidad de ... pesetas (en
letra), y acepta las condiciones facul-
tativas y económicas de la subasta.

Lozoya, 21 de agosto de 1944.
—

El
Alcalde (firmado).

A las doce horas, la del fruto de
piñón de los montes «Hoya de la Hor-
ca v Solana» v «Pinar Cerro Mesa
del Fresno», por el año forestal de
1944-45, bajo el tipo de 1.029 pesetas.

Las proposiciones se presentarán
en papel timbrado, en pliego cerrado,
durante el término de media hora,
siendo condición indispensable depo-
sitar sobre la mesa presidencial el 5
por 100 de los tipos anunciados.

don

Cuarta
Alca

a
iHMeS^n estará instituida por el

v nnr
°

renient « en quien 'delegue
MUntópa

rrpmÍembro d? Ia Comisión
¡a misma ermanente > designado por

(G. C—3.008) (O.-6.596)

BECERRIL DE LA SIERRA
El día 20 de septiembre próximo,

y a las horas que se indican, tendrán
lugar en este Ayuntamiento, bajo mi
presidencia o Concejal en quien dele-
gue, las subastas para el aprovecha-
miento de pastos durante el año fores-
tal de 1944 a 1945 de las fincas que a
continuación se expresan :

En el caso de no presentarse pos-
tores se celebrarán segundas subastas
a los diez días siguientes de las pri-
meras, bajo los mismos tipos y con
arreglo a las condiciones facultativas
y económico^adrrtínistrativas que fi-
guran en los expedientes que obran
en la Secretaría del Ayuntamiento.

, Quinta
ípliegos tendrá Iu-

Consísh? -flón de actos de esta Casa
*1siSi de la mañana
nalice

h
e! ? dia hábil al en <íu« fi-

siones Ü0 admisión de propo
X|ttari0

'
a
y • dlcho acto dará fe «I

Ponda
qUlen P°r turno corres-

A las once horas, la del aprovecha-
miento de pastos de la finca titulada
.(Dehesa de! Berrocal y Praderas»,

Navas del Rey, 21 de agosto de
1944.

—
El Alcalde (firmado).vigentes.

(Fecha y firma.)
(G. C—3.006) (O.-6.594) (G. C—3.012) (O.—6.600)
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SAN LORENZO DEL ESCORIAL El Tribunal Provincial de lo Conten-
cioso Administrativo de Madrid, en el
recurso contencioso administrativo inter-
puesto por don Miguel Muñoz González,
contra la Administración, sobre revoca-
ción de acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial, de 15 de oc-
tubre de 1935, en la reclamación contra

otro de la Administración de Rentas Pú-
blicas en expediente sobre Contribución
industrial, ha acordado se haga saber al
recurrente, don Miguel Muñoz González,
el fallecimiento del Procurador que has-
ta ahora venía representándole en este
recurso, don Vicente Turón y Bendicho,
requiriéndole al propio tiempo para que
dentro del término de quince días com-
parezca de nuevo ante este Tribunal
Provincial en el expresado recurso, bajo
apercibimiento de que si no lo verifica se
le tendrá por desistido y apartado de la
prosecución del mismo y se declarará fir-
me la resolución recurrida.

Para conocimiento de los que tengan

interés directo en el negocio y quieran

coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Manuel Martín Pe-

ñalver se ha interpuesto necurso conten-

cioso con la Administración, sobre re-

vocación de acuerdo del Excmo. Ayun-
tamiento de Madrid, que denegó la peti-

ción del recurrente para ser repuesto en

el servicio activo de dicha Corporación,
con los derechos concedidos por la vi-
gente legalidad. (Secretaría del señor
Corujo.

—
Número 48, de 1944-)

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, a 14 de julio de 1944.—El
Oficial del Tribunal, Francisco Castro.

(G. C—2.770)

nía, encartado en el expedientéis
numero 1.042-43, por la faltaV Clal
primera deserción simple, CJ ave de
en el término de quince días 2 ?rá'
njente Coronel de Infantería Ho ,e'
Herrera-Dávila Armengaud 1 Juan
tructor del Juzgado Militar'Pro? •ms-
de procedimientos contra personal ?nal
D. E. V.sitoenlaplaza^eSií 13
numero 12, tercero, de esta Plaza

'
virtiéndole que de no efectuar <u Dtación en el plazo señalado será deS"do rebelde. . u^iara-

La Comisión Gestora de este muy
ilustre Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el pasado día 18, acordó sacar a su-
basta las obras de alcantarillado del arro-
yo de las Condiciones.

Al siguiente día, después de transcu-
rridos veinte, en que aparezca el presente
en el Boletín Oficial de la provincia,
tendrá lugar en el Salón de actos de
estas Casas Consistoriales, y hora de las
doce, dicha subasta.

Los pliegos habrán de presentarse, des-
de dicha fecha y hasta el anterior, du-
rante las horas de oficina, en sobres ce-
rrados, con el lema correspondiente.

San Sebastián, a 24 de juliode 1944DáS? JU?Z> Juan He"«^
Los pliegos de condiciones facultativas

se encuentran de manifiesto en esta Se-
PLASENCIA

Sánchez Covi.sa Meiró (Isidro), hijo deIsidro y de Valentina, natura] de Madrid, incluido en el alistamiento de m¡
por el distrito de Buenavkta, nacido eldía 9 de junio de 1917, estudiante, de es-tado soltero, cuyas señas particulares sonlas siguientes :pelo negro, cejas negras
ojos pardos, nariz regular, barba pobla!
da, boca regular, color sano, frente am-plia y aire marcial, a quien se Je instruye
expediente por falta de incorporación,
comparecerá en el plazo de treinta días
hábiles, a partir de lajnserción en elBo-
letín Oficial de la presente requisito-
ria, ante don Ildefonso Hernández Tosca-
no, Capitán Juez del Regimiento de In-
fantería Ordenes Militares, número 37,
en la Plaza de Plasencia (Cáceres), bajó
apercibimiento de ser declarado en re-
beldía.

cretaría
San Lorenzo del Escorial, 21 de agosto

de 1944.
—

El Secretario (firmado). Para conocimiento de los que tengan

interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, _se
anuncia que por don Manuel Robles Ma-
za se ha interpuesto recurso contencioso
con la Administración, sobre revocación
de acuerdo del Ayuntamiento de Valle-
cas, <?e 9 de febrero de 1944, por el que
se destituye al recurrente de los cargos
de investigador de exacciones municipa-
les y oficial segundo de Intervención.
(Secretaría del licenciado don Manuel
Latorre.

—
Número 12, de 1944-)

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., provincia de ...,

con domiclio en la calle de ...,núm. ...,
enterado de las condiciones a que ha-
brán de ajustarse las obras de construc-
ción de alcantarillado del arroyo de las
Condiciones, sito en este término muni-
cipal, y anunciado en el Boletín Oficial
de la provincia núm. ..., correspondiente
al día ... de ... del corriente año, y con-
forme en un todo con las mismas, se
compromete a tomar a su cargo las re-
feridas obras, con estricta sujeción a los
pliegos de condiciones, 'por la cantidad
de ... pesetas (en letra).

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento al interesado, en forma le-
gal, don Miguel Muñoz González, expi-
do el presente edicto, que se publicará
en el Boletín Oficial de esta provincia,
que firmo y sello en Madrid, a 22 de ju-
lio de 1944,

—
El Oficial de Sala (fir-

mado) .
(G. C-2.855)

En el expediente de indulto que se
tramita en la Secretaría de don Juan
Manuel Corujo, promovido por el penado
Valentín Quijano Macho, se ha acordado
por la Sala de Vacaciones que sobre di-
cha petición de indulto se oiga a los he-
rederos del interfecto Fernando Bont
Burguete, por si se oponen o no a la con-
cesión de la petición de dicho indulto.

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, 30 de junio de 1944.
—

El Ofi
cial del Tribunal, Francisco Castro.

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría, por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias, no sean inferiores
a los tipos fijados por la Delegación Pro-
vincia] de Trabajo.

(G. C.-2.767)

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por doña Justa Guerrero
Puente y don Segismundo Martín Julián
se ha interpuesto recurso conten ;ioso con
la Administración, sobre revocación del
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de
Madrid, por la no inclusión en nómina
de la Maestra consorte y negativa de
hallarse dentro del plazo legal los recu-
rrentes, y contra acuerdo de la Junta
Municipal de i.a Enseañnza de 5 de ene-
ro de 1944, en cuanto a su regla cuarta;
y abono de indemnización por casa ha-
bitación y pago de atrasos. (Secretaría
del licenciado don Juan M. Corujo.

—
Nú-

mero 45, de 1944.)
Lo que, cumpliendo lo mandado, se

hace público a los indicados efectos.

Plasencia, 28 de julio de 1944.— ElCa-
pitán Juez instuctor, Ildefonso Hernán-
dez Toscano.

Y siendo desconocido el domicilio o
paradero de dichos herederos, se les hace
saber por medio de la presente cédula,
que se insertará, en el Boletín Oficial
de esta provincia y que firmo en Ma-
drid, a 16 de agosto de 1944.

—
El Ofi-

cial de Sala, José Fernández Alonso.

(G. C—2.805) (B—23-374)
San Lorenzo del Escorial, a ... c'e ...

de 1944.
—

(Firma y rúbrica del propo-
nente.)

ÍG. (

JUZGADO ESPECIAL DE CAMPOS
DE CONCENTRACIÓN

—3-005) (O.--6.S93) Joaquín Monforte García, domicilia-
do últimamente en Ciudad Jardín (Ma-
drid) y que perteneció al Batallón de
Trabajadores? núm. 208, comparecerá en
el término de quince días ante el señor
Juez militar de Campos dje Concentra-
ción, Fiamonte, 2, Madrid, para ser no-
tificado.

Audiencia Territorial de Madrid
(c—3.595)

Tribunal Provincial de lo Contencioso La Sala de Vacaciones dé esta Au-
diencia Territorial, en la causa seguida
a nombre de doña Cristina López Lobón,
pon estafa, ha dictado la siguiente pro-
videncia: Hágase saber a la querellante,
doña Cristina López Lobón, la renuncia
que de su representación hace el Procu-
rador don Gabriel Hernández Plá, re-
quiricniíola a la vez para que en el tér-
mino de ocho dias, a contar desde el si-
guiente día de su publicación, se per-
sone en esta causa por medio de nuevo
Procurador habilitado en forma, se la
tendrá por desistida y apartada de las
acciones que viene ejercitando en «stacausa y continuará el curso c*e la mis-ma con la sola intervención del Minis-terio Fiscal, como parte acusadora.Y para que sirva de notificación y re-quenmiento a la interesada, doña Cris-tina López Lobón, expido el presenteedicto que se publicará en el «Boletín

»; , Est**>». que firmo y selloen Madrid a ,6 de agosto de iq^.-El
Ofical de Sala, licenciado Agapko Brez

Administrativo

F.n el recurso contencioso que con el
número 31, de 1935, se tramita en la
Secretaría del señor Corujo, interpuesto
por don Luis Novas Atañes, con la Ad-
ministración, sobre revocación de acuer-
do del Excmo. Ayuntamiento de esta ca-pital, fecha 12 de noviembre de 1934,
que dejó cesante al recurrente en el car-
go de operario de Parques y Jardines, s«
ha dictado con fecha rj do julio ,!<\u25a0!
año corriente providencia, en la que se
hace constar que habiendo fallecido el
recurrente y no constando quiénes s*ansus herederos, llámese por mello <!.dula, que se publicará en el BoletíntW( IAIde la provincia, a los que sean,para que en término de quince días com-parezcan en forma ante este Tribunaljustificando su cualidad de tales herede!a ejercitar el derecho que pueda co-
1responderles en el presente recurso, ba-
jo apercibimiento de tenerlos por desis-tidos del mismo si no lo verifican den-tro de dicho término.

Madrid, 4 de agosto de 1944-
—El Co-

ronel Juez (firmado).
(G. C—2.861) (B.—23.408)

JUZGADO PERMANENTE NUM. 22
Madrid, 22 de junio de 1944.

—
El Ofi-

cial del Tribunal, Francisco Castro.
El autor o autores de la sustracción

de una cartera en un tranvía en la
glorieta de Carlos V al, soldado Luis
García Revilla, comparecerán en el
término de diez

•
días ante el Juzga-

do Militar Permanente número 22, sito
en Piamonte, 2, 3.

0, de esta capital,
al objeto de prestar declaración en
el expediente diligencias previas que con-
tra los mismos *e sigue, apercibiéndoles
que de no hacerlo así les parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

Madrid, 4 de agosto de 1944-
—

El '

niente Coronel Juez instructor (firmado).
(B.—234I9)

(G. C—2.768)_ En el recurso contencioso administra-
tivo que con el número 22, de 1934, se
tramita en la Secretaría del señor Co-
rujo, interpuesto por don Cándido Uge-na, con la Administración, sobre revo-
cación de acuerdo del Ayuntamiento deMajadahonda, de 4 de febrero de 1934que declara responsable al recurrente dela cantidad de 1.250 pesetas, se ha dic-tado con fecha 11 de mayo del corrienteano providencia, mandando que se haga
saber al expresado recurrente la renun-
cia del licenciado don Alfredo López
Martínez, que le venía representandopara que en el término de diez días com-parezca en el presente recurso, por sí ocon nuevo representante, bajo apercibi-
miento de que si transcurre dicho térmi-no s,n verificarlo se le tendrá por desis-tido dal referido recurso

Lo que, cumpliendo lo mandado, sehace publico a los indicados efectosMadrid, a 12 de mavo'de 1944.Oficial del Tribunal, Francisco Castro

Sociedad Especial Minera(G. C— 2.980) (B.—23.501)
Lo que, cumpliendo lo mandado sepúblico a los indicados efectosMadrid, a 15 de julio de 1944.

—
ElOficial del Tribunal, Francisco Castro

(G. 0.-1.769)

«Dos Mundos>
. Para conocimiento de los que tengan
interés d.recto en el negocio vScoadyuvar en él a la Administración s*anunca que por doña Julia Alonso ¿hS
con A T CrPU?St °.recurso contencioso

con contra el de fecha 28 <fe ¿Se"
J« 1943. que denegó licencia de at r!

Por acuerdo de la Junta general,}
de conformidad con el artículo 14

<jel

Reglamento, se concede un último pla-
zo, que expirará el 30 de septiemD^
próximo, para los accionistas que n

hayan satisfecho los dividendos pas *

vos y se pongan al corriente, remit'e^do su importe al domicilio del í**
tapio, Coronel Blanco, 3, Madrid, pre-
viniéndose que, no haciéndolo.^considerarán caducadas las acc'°
en descubierto. gl

Madrid, 26 de agosto de i£44-"7
Secretario. Casto Pérez de Migu*.

Para conocimiento de los que tenganínteres directo en e| negocio v quierancoadyuvar en él a la Administración se
BThh3 qW u^ Ú°* Harl Knna¿5Bruchhaus se ha interpuesto recurso con-tencoso con la Administración, sobro re-vocación de acuerdo de la Junta AdmU
de Madrid, de 2o de febrero de ,93c Jl
supuesta defraudación. (Secretada^
don^Joaquin Garr¡gU eS.J-Numero Is

*

(G. C.-2.758)

—
El

(G. C.-2.77I)

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS
SAN SEBASTIAN

(G. C-a.766)
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